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sentes. Et nihilominus venerabilibus fratribus Archiepiscopo Hispalensi, et V uigor
nensi ac Mexicensi Episcopis per easdem presentes committimus et mandamus qua
tenus ipsi, ve! duo aut unus eorum per se ve! alium seu alios, auctoritate nostra 
faciant prresentes litteras et in eis contenta qurecumque plenum elfectum sortiri: illis
que omnes et singulos quos quomodolibet concernunt, pacifice fruí et gaudere, nec 
permittant quemquam contra tenorem prresentium quomodolibet molestari, impediri 
aut inquietari; contradictores quoslibet et rebelles etiam per quascurr.que de quibus 
eis placuerit censuras et pomas ac alía juris remedia, appellatione postposita, com
pescendo, invocato ad hoc, si opus fuerit, auxilio brachii secularis: non obstantibus 
prremissis ac pire memoria: Bonifacii Papa: O ctavi et prredecessoris nostri et de una 
et in Concilio generali de duobus dietis edita: dummodo ultra tres dietas aliquis au
ctoritate prresentium non trahatur; aliis apostolicis ac provincialibus et sinodalibus 
constitutionibus et ordinationibus ac statutis et consuetudinibus, etiam juramento con
firmatione apostolica ve! quavis firmitate alia roboratis, privilegiis quoque indultis ac 
litteris apostolicis per quoscumque alios Romanos Pontífices, etiam prredecessores 
nostros et Nos, ac Sedem apostolicam, etiam motu proprio et ex certa scientia ac de 
apostolicre potestatis plenitudine et cum quibusvis irritativis, annullativis, cassativis, 
restrictivis, prreservativis, exceptivis, revocativis, declarativis mentis, attestativis ac de
rogatoriarum derogatoriis, aliisque efficatioribus efficacissimis et insolitis clausulis quo
modolibet, etiam pluries concessis, confirmatis et innovatis, quibus omnibus etiamsi 
pro illorum sufficienti derogatione de illis eorumque totis tenoribus specialis et indi
vidua ac de verbo ad verbum, non autem per clausulas generales idem importantes 
mentio seu qurevis alia expressio habenda aut exquisita forma servanda foret, et in 
eis caveatur expresse quod illis nullatenus derogari possent, illarum omnium teno

res prresentibus pro suflicienter expressis ac de verbo ad verbum insertis, necnon 
modos et formas ad id servandos pro individuo servatis habentes, hac vice duntaxat 
(illis alias in suo robore permansuris) harum serie specialiter et expresse derogarr.us 
creterisque contrariis quibuscumque. Datum Romre, apud Sanctum Petrum, suban
nulo piscatoris, die XV Februarii MDXXXV, Pontificatus nostri anno primo. 

Esta bula ( como por ella parece) fué concedidaá peticion de Fr. Vi
cente Lunel, comisario de corte romana por la órden de S. Fran
cisco. El cual siendo informado por los religiosos de esta Nueva 
España, que muchas veces se ofrecia necesidad de la plena autoridad 
del Sumo Pontífice, y de consagrar cálices y aras, y ejercer algunos 
actos episcopales dentro de las dos dietas de donde residian los obis
pos ó sus oficiales, lo cual el Pontífice Adriano VI les habia ~imi
tado, diciendo que solamente usasen de la dicha concesion fuera de 
las dos dietas y no dentro; el dicho comisario de corte romana su
plicó al Pontífice Paulo III, fuese servido de ampliar y extender 
la dicha concesion tambien dentro de las dos dietas. Y su Santidad 
lo concede así, con tal que sea con el beneplácito de los obispos, 
cada uno en su obispado. Y para la ejecucion de esta su concesion 
y ampliacion, señala por sus diputados ó legados á los arzobispos de 
Sevilla y México, con el obispo de Vuigornia, que la hagan cumplir. 

CAP, VIII.] HISTORIA ECLESIÁSTICA INDIANA. 

CAPÍTULO VIII. 

De cófflo fué elegido por primer apóstol y prelado de la Nueva España 
el varon santo Fr. Martin de Valencia. 
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Prelado primero 
de toda la Nueva Es
paña fu~ Fr. Martio 
d e Valencia. 

HABIDO el despacho del Sumo Pontífice, y resuelto el Emperador 
en que los primeros ministros de esta nueva gente fuese~ frailes me
nores, no restaba sino señalar los compañeros que hab1an de traer 
consigo Fr. Juan Clapion y Fr. Francisco de los Angeles que_ ( co~o 
dicho se ha) eran los primeros, y los que con mas determmacion 
para el efecto se habian ofrecido, y sacado para su viaje la bula del · 
Papa Leon. Mas como se acercaba el capítu1o general que se ha
bía de celebrar en Búrgos la Pascua de Espíritu Santo del año que 
ya era entrado de veintitres, pareció que era bien aguardar la eleccion 
del nuevo general para venir con su licencia y bendicion, así como 
traian la del Pontífice, y tambien para escoger los compañeros mas 
á su gusto, pues allí habian de concurrir los mas principales _frailes 
de la órden y de todas las partes de la cristiandad. Llegado el tiempo 
del capítulo, quiso Nuestro Señor que los vocales echasen mano 
(mas que de otro alguno) del Fr. Francisco ~e los An~eles, ?~r las 
buenas partes y méritos que en él se conoc1an. Y asi lo eligieron 

por general de la órden, á cuya causa f~é impedida su venida y d:s: 
hecha su compañía con Fr. Juan Clap1on, el cual tampoco paso a 
estas partes porque la muerte le atajó sus buenos deseos, y ~l Señor 
quiso llevárselo al cielo en aquella sazon para darle el premio de los 
trabajos á que por su amor se ofrecia; porque para la empresa que 
él llevaba, tenia escogido otro caudillo y otros soldados en 1~ órden, 
apenas conocidos, que eran el santo Fr. Martin de Valencia y sus 
compañeros. Y parece que se orden~ esta divina provi~ion e~ la 
forma siguiente. Viéndose Fr. Franc1sc? de los Áng~les impedido 
para el viaje que pretendiera de las Indias con el oficio de general, 
no obstante que con la nueva carga se hallaba cargado de muchos 

cuidados, el mayor que entre todos ellos se le ofrecia, y ~l que_ ~as 
suspendia su entendimiento, era el deseo ~e a~ertar en la provis1~n 
del apostolado de las innumer~bles gente~ mdia?as, del cua~ h~mil
demente confesaba él y conocia haber sido privado por mdigno. 
Y como cosa que de su deliberacion principalmente dependia, la 
encomendaba muy de veras á Nuestro Señor, suplicándole que como 
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cosa tan_ ~uya y tan importante á su servicio la proveyese de su 
mano d1c1endo aquellas palabras con que los santos apóstoles pe
di~n al Espíritu Santo la eleccion de uno que les faltara para cum
plir el número duodécimo: Vos, Señor, que conoceis los corazones 
de todos los hombres y sabeis lo interior de cada uno de ellos mos
tradme quién sea el que teneis escogido para que éntre en m/Jugar 

! ~j_ercite el ministerio y apostolado que yo por vuestros secreto; 
JU1c1~s n_o he _merecido. Y teniendo confianza de ser alumbrado por 
la m1seric_o~d1a ?el ~uy Alto, no se descuidaba en poner de su 
parte la d1hgenc1a debida, mirando con atencion las muchas y muy 
~enerables personas que en aquella general congregacion estaban 
Juntas. Y echando los ojos, no una, sino muchas veces por cada 
uno de ellos,. quedó su corazon satisfecho con la vista y aparencia 
de Fr. Martm de Valencia, provincial de S. Gabriel, adonde á la 
sazon se ~uardaba con singular pureza y perfeccion la regla del padre 
S. Francisco. Contentóle en este varon de Dios la madureza de su 

~dad, la gravedad y .serenidad de su rostro, la aspereza del hábito, 
Junto con el desprec10 que mostraba de sí mismo, la reportacion de 
sus, ~alabras, la compostura de sus meneos, y sobre todo, que el 
espmtu de dentro le decía: este es el que buscas y has menester; 
porque realmente en aquel, sobre tantos y tan excelentes varones, 
s~ le representó el retrato del espíritu ferviente del padre S. Fran
cisco. Y puesto que en él solo repararon sus cuidados para no can
sar en buscar otra pieza, diciendo en lo íntimo de su alma: Hallé ya 
hombre _segun mi deseo ~ voluntad; mas por entonces no le quiso 
hablar ni tractar del negocio, por haberse de comunicar primero con 

el Empera~or, por cuyo mandato y órden se habia de despachar. 
Pero expedido el capítulo general, procuró de ir á besar las manos 
á S. M. con la mayor brevedad que pudo: y dándole cuenta del 

bue~ recaudo q~e ~ con el favor de Dios) pensaba tener para la con
vers10n ~e los rnd10s de la Nueva España, y dejado concertado en 
el con~e~o de Indias todo lo que para la provision y despacho de 
los relig1os?s que se :n~i~sen era menester, se partió el general de la 
co~te,. Y fue derecho a v1s1tar la provincia de S. Gabriel, para donde 
principalmente llevaba su designio, y tuvo capítulo provincial en el 
convento de Belvis, por otro nombre llamado Nuestra Señora de 
Berroga_l, adonde despues de haber hecho un razonamiento espiri
tual ~l si~rvo del Señor Fr. Martin de Valencia, le mandó por santa 
obedie~~ia, que tomando doce compañeros escogidos conforme á 
su espmtu, segun el número de los doce apóstoles de Cristo nues-
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tro Redentor, pasase á predicar el santo Evangelio á las gentes nue
vamente descubiertas por D. Fernando Cortés en las Indias de la 
Nueva España. El varon de Dios ( que siempre había tenido este 
deseo de ir á predicará infieles, y queriéndolo poner por obra algu
nos años antes, y pasará los moros de Berbería, se lo había estorbado 
cierta persona espiritual, enviándole á decir que no hiciese mudanza 
de su persona, porque para otra parte lo tenia Dios escogido, y que 
cuando fuese tiempo él lo llamaría) viendo lo que .el ministro ge
neral le mandaba, túvolo por cosa ordenada de la mano de Dios: 
y como si él mismo en persona se lo mandara, recibió su espíritu 
un entrañable gozo y júbilo, juntamente con el temor reverencial 
que causaba el humilde conocimiento de su propia flaqueza y insu
ficiencia, y dando gracias á Nuestro Señor por tan alto beneficio, 
cantó su ánima en lo interior del corazon aquel verso de David: 
fluid retribuam Domino, pro omnibus r¡u,e retribuit mihi? Y ella misma 
le respondió ofreciéndose toda con el otro verso que abajo en el 
mismo salmo se sigue: Tibi sacrificaba bostiam laudis, et nomem 
Domini invocaba. Y luego sin réplica aceptó la obediencia que Je 
fuera impuesta. Y quedándose en ]a provincia para recoger los com
pañeros que había de llevar, el general se fué á ]a provincia de los 
Angeles, donde quedó que los aguardaria en el convento de Santa 
María de los Angeles para la fiesta del padre S. Francisco, y allí 
les daría el despacho y recaudos de su viaje. 

CAPÍTULO IX. 

Dt la imtruaion que ti miniitro general dió á Fr. Martin de Valtnda 
y á sus compañeros. 

REcocroos muy á su gusto los doce compañeros, los diez de ellos 
sacerdotes y los otros dos legos, el nuevo caudillo de aquella grey 
apostólica se fué con ellos al convento de Santa María de los An
geles, como quedara concertado, donde hallaron al ministro gene
ral, el cual quiso verlos á todos, hablarles y darles su bendicion y 
mandato de ir entre los infieles, el mismo dia del bienaventurado 
S. Francisco, para que hiciesen cuenta que él mismo ( cuya persona 
representaba) los enviaba, como si viviera en las tierras, pues á la 
verdad vivía en la memoria de aquella su tan célebre festividad. 
Y quiso el general que fuese en aquel convento que tenia el nom-
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bre é imitacion del de Santa María de los Ángeles en Asis, primera 
casa y cabeza de la órden, de donde el santo padre, viviendo en el 
mundo, solia enviar sus discípulos y compañeros á predicar la pala
bra. de Dios por todas las partes del orbe. Y como buen pastor y 
sab10 prelado, dió el ministro general á Fr. Martin de Valencia y á 
sus compañeros una instruccion por escrito de cómo se habían de 
haber en esta su legacion, en la forma siguiente: 

Fr. Francisco de los Angeles, Ministro General y siervo de toda la Orden de los 
frailes menores, al venerable y devoto padre Fr. Martín de Valencia, custodio de la 
cu~t~dia del santo Evangelio en la Nueva España y tierra de Yucatan, 1 y á los otros 
rehg1osos por mí enviados á la dicha tierra, paz y paternal bendicion. Como la mano 
del Muy Alto no sea abreviada para hacer misericordia á sus criaturas, no cesa aquel 
sobe~ano padre de las compañas, Dios y criador nuestro, de granjear en esta viña de su 
Iglesia, para de ella coger el fruto que su precioso Hijo en la Cruz mereció. Ni hasta 
la fin cesará, enviando nuevos obreros á su Iglesia. Y porque en esta tierra de la Nue
va ~s~aña ya dicha, siendo por el demonio y carne vendimiada, Cristo no goza de 
las ammas que con su sangre compró, parecióme que pues á Cristo allí no le faltan 
injurias, no era razon que á mí ~e faltase sentimiento de ellas, pues tanta razon y 
mas tengo yo que el profeta David para sentir y decir con él : Zelus domus tute ro
me_dit me, et ºfprobria exprobrantium tibi ceciderrmt super me. Y sintiendo esto, y si
guiendo las pisadas de nuestro padre S. Francisco, el cual enviaba frailes á las partes 
de los infieles, acordé enviaros, padre, á vos á aquellas partes ya dichas con doce com
pañer~s por mí se_ñalados, m~n~ando en virtud de santa obediencia á vos y á ellos 
acepte1s este trabaJoso peregrmaJe por el que Cristo Hijo de Dios tomó por nosotros. 
ac~_rdándo~s q~e as~ amó Dios al mundo, que para redemirle envió á su Unigénit~ 
H1Jo del cielo a la tierra, el cual anduvo y conversó entre los hombres treinta y tres 
años, buscando 1~ ~onra de Dios su Padre y la salud de las almas perdidas. y por 
estas dos cosas v1v10 en muchos trabajos y pobreza, humillándose hasta la muerte de 
cruz. Y un dia a_ntes que muriese dijo á sus apóstoles : Ejemplo os dejo para que 
como me he habido con vosotros, así vosotros os hayais unos con otros. Lo cual des
pues los apóstoles por obra y palabra nos mostraron, andando por el mundo predi
cando la fe con mucha pobreza y trabajos, levantando la bandera de la Cruz en par
tes extrañas, en cuya demanda perdieron la vida con mucha alegría por amor de Dios 
y del prójimo, sabiendo que en estos dos mandamientos se encierra toda la ley y pro
fetas. Y los santos que despues vinieron, siempre procuraron guardar este título : in
flamados con estos dos amores de Dios y del prójimo, como con dos piés, corrían 
por este mundo. No su honra, mas la de Dios ; no su descanso, mas el de su próji
m~ buscando y procurando. Y así como nuestro padre S. Francisco aprendió esto de 
~ nsto Y de l~s apóstoles, así nos lo mostró yendo él á predicar por una parte y en
v1and? _sus frailes ~o_r otra. Porque nos enseñase cómo habíamos de guardar Ja regla 
aposto_lica y evangehca que prometimos. Y aunque yo, muy amados hermanos en 
Jesu~mto, haya deseado y procurado mucho tiempo há, y deseo ahora ir á vivir y 
mom en aquellas partes, mostrando á mis súbditos mas por obra que por palabra la 

1 Llamaba~ entonces Yucatan á la Nueva España ignorantemente, porque fué la rimera tierra fir-
me donde llego el marques. ( Nota dd MS.) p 
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guarda del Evangelio, preso y aherrojado en la cárcel de la obediencia de esa misma 
regla, no hago Jo que quiero sino Jo que aborrezco. Y pues mis pecados no me dan 
lugar para que yo en esto me pueda emplear, acordé enviar á vosotros, confiado que 
por virtud de la obediencia, por la cual vais, andando con estos dos piés que tengo 
dicho, que son los del amor de Dios y del prójimo, podreis correr de manera que 
digais con el Apóstol: Sic curro, non quasi i11 i11cer1t1m, pues correis por los mandamien
tos de Dios: Sit pugno, non quasi aerem verberans, pues vuestro cuidado no ha de ser en 
guardar cerimonias ni ordenaciones, sino en la guarda del Evangelio, y regla que pro
metístes. Y porque en tan espiritual y alto edilicio no os falte el fundamento de la 
humildad, tened siempre delante de los ojos aquellas palabras: .No somos suficientes 
de nosotros, mas nuestra suficiencia y habilidad es de Dios. Y porque este conoci
miento y humildad no emperece los piés que tengo dicho para ir por los trabajos, 
diciendo: No somos para ello, acordaos, hermanos mios muy amados, que aunque así 
sea, que ni el que planta ni el que riega hace algo, y que solo Dios es el que da fructo; 
pero bástanos hacer lo que en nos es. Y el Apóstol no se gloría del provecho que 
hizo, sino del trabajo que pasó. Porque aunque no convirtais infiel alguno, sino 
que os ahogueis en la mar, ó os coman las bestias fieras, habreis hecho vuestro oficio, 
y Dios hará el suyo. Estas pocas palabras llanas y simples os he querido, hermanos 
amados, decir, más por cumplir con mi oficio, que por suplir vuestro sentir, del cual 
conlio mas que del mio. Y notad bien los puntos siguientes para los principios, hasta 
que la experiencia otra cosa os dé á sentir. 

Lo primero que por vuestra consolacion debeis notar, es que sois enviados á esta 
santa obra por el mérito de la santa obediencia. Y no solamente mia, en cuanto vi
cario de S. Francisco y Ministro general, pero Su Santidad por un Breve á mí diri
gido dice, que los que yo señalare él mismo los envía auttoritate apostolica como 
vicario de Cristo. Y así al presente no envio mas de un prelado con doce com
pañeros, porque este fuó el número que Cristo tomó en su compañía para hacer la 
conversion del mundo. Y S. Francisco nuestro padre hizo Jo mismo para la publica
cion de la vida evangélica. 

Lo segundo, pues vais á plantar el Evangelio en los corazones de aquellos in
.fieles, mirad que vuestra vida y conversacion no se aparte de él. Y esto hareis si ve
láredes estudiosamente en la guarda de vuestra regla, la cual está fundada en el santo 
Evangelio, guardándola pura y simplemente, sin glosa ni dispensacion, corno se guar
da en las provincias de los Angeles, S. Gabriel y la Piedad, y nuestro padre S. Fran
cisco y sus compañeros la guardaron. Podreis empero usar de las declaraciones que 
declaran y no relajan la regla, entendiéndolas sanamente, dejando otros extremos, los 
cuales traen peligrosos errores. 

Lo tercero, el prelado vuestro y de los frailes que á aquella Nueva España y tierra 
de Yucatan fueren, se llamará custodio de la custodia del santo Evangelio; y todos 
los frailes serán á él subjetos como al Ministro general, cuyas veces tiene in utroque 
foro. Y este custodio será subjeto al ministro general inmediato,' sin reconocer otro 

1 Asi se lee tambien en ~l text~ de esta instru~cion que tr~e Torquemada ( M onar'f, Ind., lib. XV, 
cap. 7 ), aunq~e. parece ~q~1vo:at1on, porque la orden _no tema mas que un solo M inistro g<mral. Po
dna leerse Mm11tro prO'Vtnetal, a los cuales estaban efectivamente sujetos los Custodios· mas como nuestro 
autor (_infra, lib. IV, cap. _42} di~e e~presa!'1ente q~e _la custodia del Santo :Evang;lio se instituyó "no 

'?epen~1ent_e d~ alguna pr?v1nc1a, sino mme~1ata al Mm1stro g~neral de la órden," entiendo que la palabra 
1nmed1ato s1gmfica rnmed1atamentt ( tal vez 1mmed1ate en el original); y parece asi tambien mucho mas 
conforme al contexto, pues mal se avendria que el custodio estuviese sujeto al provincial y que solo de-
pendiese del ministro general, como en seguida se dice. ' 
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superior sino al Ministro general ó al comisario por él enviado. Y no es mi voluntad 
que algun fraile en aquellas partes more, si no quisiere conformarse con vosotros y 
guardar la forma de vivir que tengo dicha. Y si algunos hay al presente ó fueren des
p~es: y no se quisieren conformar, mando por obediencia que sean remitidos á la pro
vmc1a de Santa Cruz de la isla Española. 

Lo cuarto, porque por el trabajo que por la obediencia tornais, no es razon os prive 
del privilegio de los otros, por la presente declaro y mando, que cuando alguno de 
vos?tros por alguna causa fuere de vuestro custodio remitido á estas partes, sea res
ceb1do en su provincia de donde salió, corno hijo de ella, sin poder ser desechado. 
Y cuando en vuestras provincias fuere notificado el fallecimiento de alguno de voso
tros, quiero sea por él hecho el oficio, como por otro cualquier fraile que muere, 
morador de la provincia. 

Lo quinto, cuando acaeciere morir el custodio ó acabare el trienio, sea hecha la 
eleccion del sucesor de esta manera: El sacerdote mas antiguo de donde muriere el 
custodio llamará á capítulo á todos los sacerdotes que en espacio de treinta dias se 
pudieren juntar, los cuales todos tendrán voz en la eleccion del custodio: y hacerse 
ha por escrutinio conforme á los estatutos de la órden: y hasta tanto que sea elegi
do el sucesor del que murió, aquel padre sacerdote mas antiguo ya dicho, tendrá to
das las veces y autoridad del custodio hasta que sea elegido otro, el cual ipsq facto 
será confirmado y habido por prelado de todos los otros. 
, Lo sexto, el custodio será obligado de venir ó enviar á los capítulos generales, no 
a lo~ qu~ s~ celebran de tres en tres años, sino á los que en fin de los seis años para 
elegir rnm1stro general se celebran. En el cual capítulo no tendrá voto, hasta que 
por el capítulo general le sea concedido. Pero su venida será á dar noticia de allá, y 
llevar las provisiones necesarias. 

Lo séptimo, que tengais aviso que por el provecho de los otros no descuideis del 
vuestro. Y para esto si juntos pudiéredes estar en una ciudad, terníalo por mejor; 
porque el concierto y buen ejemplo que viesen en vuestra vida y conversacion seria 
tanta parte para ayudar á la conversion como las palabras y predicaciones. y si esto 
no ovie~e lug~r, á lo menos_ dividi_ros heis de dos en dos ó de cuatro en cuatro; y esto 
en tal distancia, que en qumce dias poco mas ó menos os podais juntar cada año una 
vez con vuestro prelado á conferir unos con otros las cosas necesarias. 
_ Item, _á ejemplo de nuestro padre S. Francisco, que yendo camino, de su compa
nero hacia prelado, por estar siempre debajo de obediencia : cuando el custodio enviare 
algunos ( aunque no sean mas de dos), siempre señale al uno por prelado del otro. y en 
todo lo que las constituciones y loables costumbres de la religion no estorbaren de hacer 
á lo que vais, ~ue es á la conversion de los infieles, es bien sean de vosotros guar
dadas. Y debe1s pensar lo que Cristo dijo: que no vino á quebrantar la ley, sino á 
guar~alla. Y porque esto y todo lo <lemas remito á la discrecion de vuestro prelado, 
no digo mas. Otras particularidades que se debrian poner, así en la conversacion de 
vosotros un?s. con otros, como en la conversion de los infieles, las dejo de poner ahora, 
h_asta que :~mendo el capítulo general (placiendo á Nuestro Señor), con la experien
cia que ovteredes tomado, deis parecer de lo que se debe hacer. Y entretanto remí
torne á vuestra discrecion, con.fiando en la gracia que os comunicará Nuestro Señor, el 
cual os haya en su guarda. Dada en la provincia de los Angeles, en el convento de 
Sa~ta María de los Angeles, dia de nuestro padre S. Francisco, de mil y quinientos y 
vemte y tres años. Señalada de mi mano y sellada con el sello mayor de mi oficio. 
Frater Francimu Angelorum, Generalis Minister et serr11u. 
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CAPÍTULO X. 

De la obediencia que el mismo General dió, y con qtte vinieron á la Nueva España 
estos primeros predicadores del santo Evangelio. 

EsTUVIERON el siervo de Dios Fr. Martin de Valencia y sus com
pañeros en el convento de Santa María de los Ángeles con el Mi
nistro general, todo el mes de Octubre, consolándose espiritual
mente con él, y él con ellos, armándolos con santas amonestaciones 
y saludables consejos para la guerra que habían de hacer al príncipe 
de las tinieblas, que tan apoderado y enseñoreado estaba en este 
Nuevo Mundo que los caballeros de Cristo venían á conquistar. 
Y queriéndolos ya despedir para que ellos tambien fuesen á despe
dirse á su provincia, por fin de Octubre les dió la patente y obe
diencia con que habían de venir, escrita en latín, firmada de su 
nombre y sellada con el sello mayor de su oficio; la cual, junta
ment'e con la instruccion sobredicha, originalmente se guardan en el 
archivo del convento de S. Francisco de México; cuyo tenor, vuelto 

en castellano, es el que se sigue: 

A los muy amados y venerandos padres Fr. Martín de Valencia, confesor y pre
dicador docto, y á los otros doce frailes de la Orden de los Menores que debajo de 
sü obediencia han de ser enviados á las partes de los infieles que habitan en las tierras 
que llaman de Yucatan, es á saber, Fr. Francisco de Soto, Fr. Martín de la Coruña, 
Fr. José de la Coruña, Fr. Juan Xuarez, Fr. Antonio de Ciudad Rodrigo y Fr. To
ribio de Benavente, predicadores y tambien confesores doctos, y á Fr. García de 
Cisneros y Fr. Luis de Fuensalida, predicadores, y Fr. Juan de Ribas y Fr. Francisco 
Ximenez, sacerdotes, y á los hermanos Fr. Andrés de Córdoba y Fr. Bernardino de 
la Torre, religiosos legos devotos, y á todos los demas frailes que allá se ovieren de re
cibir, ó de acá en el tiempo venidero se ovieren de enviar, Fr. Francisco de los An
geles, Ministro general y siervo de toda la misma Orden, salud y paz sempiterna en 
el Señor. Entre los continuos trabajos que ocupan mi entendimiento en la priesa de 
los negocios que cada día se me ofreeen, este principalmente me solicita y congoja, 
de cómo por medio vuestro, hermanos carísimos, con el favor del Muy Alto, y á imi
tacion del varon apostólico y seráfico padre nuestro S. Francisco, procure yo con toda 
ternura de mis entrañas y continuos sollozos de mi corazon librar de la cabeza del 
dragon infernal las ánimas redemidas con la preciosísima sangre de Nuestro Señor 
Jesucristo, y que engañadas con la astucia de Satanás viven en la sombra de la muerte, 
detenidas en la vanidad de los ídolos, y hacerlas que militen debajo de la bandera de 
la Cruz, y que abajen y metan el cuello so el dulce yugo de Cristo. Porque de otra 
manera no podré huir el celo del sediento Francisco de la salud de las ánimas, que 
de día y de noche está dando aldabadas en la puerta de mi corazon con golpes sin 

Obediencia con c¡ue 
fueron enviados Fr. 
Martín de Valencia 
y sus compalleros. 
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cesar. Y lo que por curso de muchos días desée, es á saber, ser de vuestro núir.ero y 
compañía, y no lo merecí alcanzar de mis superiores ( así, Padre celestial, porque así 
te plugo y así lo quisiste), mediante el favor divino, en vuestras personas tengo firme 
esperanza de lo conseguir. Pues como la benignidad del Padre Eterno para ensalzar 
la gloria de su nombre, y para procurar la salud de los fieles, y para impedir la caída 
que amenazaba la Iglesia, entre otras muy muchas personas que para este divinal ser
vicio estaban diputadas en su santa Iglesia, señaló al susodicho seráfico alférez de 
Cristo con sus hijos, conviene á saber, los varones esclarecidos de su órden: los cuales 
contemplando la vida y merecimientos del bienaventurado S. Pablo, se glorían en 
sola la Cruz del Señor, despreciando los placeres del mundo por los deleites del 
paraíso. No se olvidando, pues, el mismo varon de Dios de su vocacion, procuraba 
de reducir al gremio de la Iglesia militante, así los fieles corno los infieles, por su pro
pia persona y por medio de sus hijos, levantando siempre su deseo y aficion al amor 
de las cosas celestiales; y aun hoy en dia de contino publican la virtud del nombre de 
Dios por la redondez de las tierras, y ensanchando el culto de la religion cristiana, con 
cuidadosa atencion trabajan y se fatigan. ¿ Qué mas diré? Ciertamente desterrand:> 
herejías, y oponiéndose contra otras pestilencias acarreadoras de la muerte, se dedi
caron y ofrecieron á voluntario menosprecio de los hombres. Y deseando derramar 
su propia sangre, inflamados con el fuego del amor de Cristo, el sobredicho padre con 
algunos de sus hijos sedientos de la palma del martirio, fueron por diversas partes del 
mundo á tierras de infieles. Mas ahora cuando ya el dia del mundo va declinando á la 
hora undécima, sois llamados vosotros del Padre de las compañas, para que vais á su 
viña, no alquilados por algun precio, como otros, sino como verdaderos hijos de tan 
gran Padre; buscando no vuestras propias cosas, sino las que son de Jesucristo, cor
rais á la labor de la viña sin promesa de jornal, como hijos en pos de vuestro Padre. 
El cual así como deseó ser hecho el postrero y el menor de los hombres, así lo alcanzó; 
y quiso que vosotros sus verdaderos hijos fuésedes los postreros, acoceando la gloria 
del mundo, abatidos por vileza, poseyendo la alteza de la muy alta pobreza, y siendo 
tales que el mundo os tuviese en escarnio, y á manera y semejanza de afrenta, y vues
tra vida juzgasen por locura, y vuestro fin sin honra: para que así hechos locos al 
mundo convirtiésedes á ese mismo mundo con la locura de la predicacion. Y no os 
turbeis porque no sois alquilados por precio, mas antes enviados sin promesa de sol
dada: porque el varon de Dios alumbrado del Padre de las lumbres con interior ins
piracion vió entonces con ojos claros, que por haceros de los postreros, con firme 
certidumbre de alteza habíais de ser los primeros. A vosotros, pues, oh hijos mios, 
doy voces yo, indigno padre, acercándose ya el último fin del siglo, que se va enve
jeciendo, y vuestras voluntades muevo y despierto para que defendais el escuadron 
del Alto Rey, que va como de vencida, y ya cuasi huyendo de los enemigos; y em
prendiendo la victoriosa pelea del Soberano Triunfador, con palabras y obras predi
queis á los enemigos. Y si hasta aquí buscástes con Zacheo en el sicómoro ó higuera 
moral, y quesistes ver quién fuese J esus, chupando el jugo de la Cruz, bajad ahora 
apriesa á la vida activa. Y si por daros solamente á la contemplacion de los misterios 
de la Cruz defraudástes á alguno, volved á los prójimos el cuatro tanto por la vida 
activa juntamente con la contemplativa, derramando ( si necesario fuere) vuestra pro
pia sangre por el nombre de Cristo y por la salvacion de las almas: lo cual pesa el 
cuatro tanto de sola la contemplacion. Y entonces vereis mucho mejor quién sea 
Jesus, cuando desconfiados de vosotros mismos para poner esto en obra, lo recibiére
des á él con gozo en la casa de vuestros corazones. El cual hará que siendo vosotros 
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en estatura pequeñitos, alcanceis triunfo del enemigo. Así que, corred con tal priesa, 
que comprendais y alcanceis la corona. Pues como vosotros, conforme á la alteza 
de vuestra profesion, con el celo de las almas deseeis correr al olor de los ungüen
tos de aquellos que siguieron las pisadas de Cristo, y por su amor derramaron su san
gre; y á esta causa ( segun el tenor de nuestra regla) me habeis pedido ~on instancia 
que os envie á tierras de infieles, para que peleando allí pbr la fe de Cristo y por la 
conversion de los mismos infieles, poda is ganar á Jesucristo las ánimas de vuestros 
prójimos y las vuestras, estando aparejados por su amor de él y por la salud de ellos 
ir á la cárcel y á la muerte; y porque por diversos indicios y experiencias tengo en
tendida la bondad de vuestra vida, antes por obras he conaciqo ser vosotros idóneos 

para llevar, publicar y defender hasta la muerte este estandarte del Rey de la gl~~ia, 
el cual dais muestras que lo llevareis bien lejos; por tanto, confiado de la divma 
bondad, por la autoridad de mi oficio, en nombre del Padre, y del Hijo, y del Espí
ritu Santo, os elijo y envio á convertir con palabras y ejemplo las gentes que no co
nocen á Nuestro Señor Jesucristo, y están detenidas so el yugo del captiverio de Sa
tanás con la ceguedad de la idolatría, moradores de las Indias que vulgarmente se 
llaman de Yucatan, ó Nueva España, ó tierra firme. Y al mérito de la santa obe
diencia os inyungo, y juntamente mando, que vais y traigais fructo, y vuestro fructo 
permanezca. Y á vosotros los arriba nombrados doce frailes, y á las otros cuales
quiera que en lo de adelante á vuestro gremio y compañía se ovieren de allegar, 
someto y subjeto á vos el sobredicho venerable padre Fr. Martin de Valencia, como 
á su p.astor y verdadero prelado, y á los que os sucedieren en el oficio: y os asigno 
y ccnstituyo por tal verdadero prelado de ellos, y por el semejante á vuestros suce
sores en el oficio, conforme á la instruccion que os tengo de dar del modo y manera 
de vuestra vida y conversacion. Y os llamo, nombro, é instituyo custodio de ellos: 
y quiero y mando que seais llamado custodio: y os pongo súbdito y subjeto á mi per
sona sola y á mi obediencia y de mis sucesores en el oficio, y tambien del comisario 
de España en aquellas cosas en que á él tuviéredes recurso vos mismo ó vuestros su
cesores con la mayor parte de los frailes por vuestras cartas y letras, hasta que otra 
cosa os conste á vos ó á vuestros sucesores por lo que se mandare en nuestro capí
tulo general. Demas de esto á vosotros doce y á los que adelante se juntaren á vues
tra compañía, y á cada uno de vosotros y de ellos inyungo y juntamente mando en 
mérito de santa obediencia, que al dicho padre Fr. Martin de Valencia, así como á 
vuestro verdadero y cierto prelado y custodio, y á los que le sucedieren en el oficio, 
obedezcais en todas las cosas en que al general Ministro ( segun el tenor de la regla) 
y á los demas prelados vuestros estais obligados á obedecer. Y porque así á súbditos 
como á prelados soy deudor por el cuidado y cargo impuesto con el oficio que sin 
méritos ocupo, y muchas cosas se podrian ofrecer por tiempo cerca de la custodia 
á vos encomendada que perteneciesen á mi oficio, para las cuales proveer con efica
cia se habria de buscar mi presencia; de aquí es que á vos el dicho Fr. Martin 
de Valencia ( de cuyo ferviente celo de religion y loable madureza, ciencia y prin
cipal discrecion, y suficiencia universal enteramente confio en el.Señor) y á cada 
uno de vuestros sucesores en el oficio, por el tenor de las presentes plenísimamente 
cometo mis veces cuanto á todos vuestros súbditos que agora son y por tiempo lo 
serán adelante v cuanto a todos y á cada uno de los conventos, si algunos al pre-'. 
sente hay de nuestra Orden, y los que habrá en el tiempo venidero en la dicha 
Nueva España ó tierra de Yucatan, dándoos á vos y á ellos toda y entera autoridad 
y facultad i11 utror¡ue foro, así en el exterior judicial como en el interior de la con-
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